
 

 

Albán, Cundinamarca quince (15) de marzo de 2021 

 

De conformidad con la solicitud realizada por parte de la 

Inspección de Policía del Municipio de Albán – Cundinamarca, 

además de consultar la lista de auxiliares de la justicia 

designada para tal fin, se designará a AUXILIARES DE LA JUSTICIA 

S.A.S Nit.901102289-8, dirección Carrera 68 B No.1 – 39 Sur 

Bogotá, tel. 2906795 cel. 313 8874128, correo electrónico, 

huberth.04@hotmail.com, como secuestre, designándose como 

gastos en diligencia la suma de doscientos veinte mil pesos 

($220.000). 

 

Por conducto de la secretaría comuníquese a la Inspección de 

Policía del Municipio de Albán – Cundinamarca la designación 

del secuestre para su fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Proceso Divisorio 

Radicado: 2019-038 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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